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VISTOS: el Informe N' 01139-2024-MDI/GB/P/SGP, de 1a Sub Gerencia de
Presupuesto, e Informe N" O|a2-2O24-MDI/Gry/P/SGP, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, referente a ia solicitud de Formalización de
Modilicación Presupuestaria en el Nivel Institucional, de1 Tipo 2 - Saldo de
Balance Via Crédito Suplementario del mes de mayo de 2024, y;

* Qtre, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el ArtÍculo II del
Titulo Preliminar, establece que los gobiernos locales gozart de aufonomia
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenci:ri
autonomia que se encuentra reconocida en la Constitución Po1ítica del Perú, ¡-

... quc radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos -v dc
'. 1-..administración, con sujeción al ordenamiento j urídico vigente ;

.. .Qu., la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20"
a,"lnciso 6), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "Dictar decretos

q resoluciones de alcaldía, con sujecíón a las leges g ordenanzo-s"; concordante
con el artículo 43", que señala: 'Zas Resoluciones de Alcaldía apnteban g
resueluen los asun/os de carocter administratiuo";

Que, según Resolución de Alca-ldía No 403-2023-MDI, de fecha 28 de diciembrc
clc 2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Pro'r,incia de Hua¡az - Ancash, parer

, el Año Fiscal 2024, por el monto ascendente a S / . 96'424,935.00 (Noventa v
'seis millones cuatrocientos veinticuatro mil novecientos treinta ¡- cinco r'

00/ 1OO soles), en mérito al numeral 31.3) del a¡tículo 31" del D.Leg. 1440
Dccreto Legislativo de1 Sistema Nacional de Presupuesto Público:

Que, mediante Informe N'01139-2024-MDI/GB,P/SGP, de fecha 31 de ma¡.o
, el Sub Gerente de Presupuesto de la Municipalidad Distrital dee 2O24

CA

ependencia, solicita la Incorporación Presr:puestaria en el Nivel Institucion¿rl
I Tipo 2 - Saldo de Balance Vía Crédito Suplementario del mes de mavo de
24 hasta por la suma de S/. 6'714,492.O0 (Son: Seis millones setecientos
torce mil cuatrocientos noventa y dos y 00/ 100 soles), con cargo a la Fuente

de Financiamiento 4. Donaciones y Transferencias, Rubro 13. Donaciones y
Transferencias (Nota Modificatoria 821 , y la Fuente de Financiamiento 5.
Recursos Determinados, Rubro. 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de
Aduanas y Participaciones (Nota Modificatoria 905). Esta modificación, es
ratificada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe
N" OL82-2O24-MDI/GB,P/G, de fecha 31 de mayo de 2024, quien solicita la
emisión del acto resolutivo correspondiente;

Que, con proveído de fecha 03 de mayo de 2024, el Titula¡ de la Gerencia
Municipal, remite 1os actuados a la secretaria general para la provección de la
respectiva resolución municipal;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"161 .2O24-]$IDI

Que, el Artículo 2o, inciso 2.1) del Decreto Legislativo 1440 - Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Rlblico, establece como Principio
Regulatorio el Equilibrio Fresupuestal, que está constituido por los créditos
presupuestarios que representan el equilibrio entre la previsible evolución de
los ingresos y los recursos a asigrrar de conformidad con las políticas públicas
de gasto, estando prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento
correspondiente;

Que, el artículo 45" del D.Leg. N" 1440, en relación a la modificación
presupuestaria señala: "Los montos g las finalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los presupuestos del sector público sólo podrdn
ser modificados durante el ejercicio presupuestarto, dentro de los límites g con
arreglo al procedimiento estoblecido en el presente sub capítulo, mediante:

1 . Modifcaciones en el Niuel Institucionol.
2. Modifcaciones en el Niuel Funcional Programdtica';

ue, el a¡tículo 46', numeral 46.1 de la citada norma legal, establece que
stituyen modificaciones presupuestarias en el nivel institucional: 'Zos
ditos Suplementarios g las Transferencias de Partidas, los que son aprobados

r leg: i) Los Crédltos Suplerncntarlos, constitugen incrementos en los créditos
presupuestarios autorizados, prouenientes d.e magores recursos respecto de los
montos establecidos en la Leg de Presupuesto del Sector Público; g, ii) L<rs
Transterenclas de Pa¡tldaq constitugen troslados de créditos suplementaios
entre pliegos";

Que, el articulo 50', numeral 5O.1 de la misma Ley establece lo siguiente: 'Zas
incorporaciones de magores ingresos publicos que se generen como consecuencia
de la percepción de determinados ingresos no preuistos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a los límites máximos de
incorporación determinados por el Ministerio de Economío g Finanzas, en
consistencia con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo establecido en dicho
artículo, g son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando
prouienen de: 7. Las Fventes de Flnanclamlento dlst¿rr;t«rs a lcs de Red¿rsos

rdinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se
durante el año fiscal";

e, la Directiva N" 005-2O22-EF I 50.Ol , Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, en su artículo 21', numeral 2 1.3 precisa 1o siguiente: 'Zas
modificaciones presupuestarias en el niuel institucional por incorporación de
moAores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5O.1 del
artículo 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440, se sujetan a los límites mdximos de
incorporación determinados por el MDF qte se establecen por Decreto Supremo,
segun conesponda, en consistencia con las metas y reglas fi.scales, y proceden
de cuondo prouienen de: L La percepción de ingresos no preuistos de ingresos no
preuistos o superiores prouenientes de las fuentes de financiamiento distintas a
las de Recursos Ordinarios g Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que
se produzcan durante el año fiscal. La percepción de ingresos es el momento en
el cual se produce la recaudación, coptación u obtención ekctiua del ingreso, las
cuales se sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería";
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RESoLUcIóu pp a¡,ca¡,pÍe N" 161 -2o24-ln¡Dr

Que, en concordancia a lo establecido en el numeral 35.1 del artículo 35' de la
Directiva N" 0005-2022-EF/ 50.O 1 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria",
establece q;re'. "Dado el carácter fnanciero del Presupuesto del Sector Público,
sólo procede la incorporoción lo incorporación de recursos monetarios, cagos
montos se registran en números enteros"; consecuentemente procede la
incorporación del Crédito Suplementario por mayores ingresos por la suma de
S / . 6"714,492.OO (Son: Seis millones setecientos catorce mil cuatrocientos
noventa y dos y 00/ lO0 soles);

Que, conforme a-l Sub Capítulo IV Modiñcaciones Presupuestarias en eI
Gobierno Loca.l, en su artículo 28" - Modiñcaciones Presupuestarias a Nivel
Institucional, Numeral 28.1), establece: "Las modificaciones presupuestorias en
el niuel institucional por créditos suplementarios o incorporación de magores
íngresos públicos, se efectúan de acuerdo a lo siguiente: a) Los mayores recursos
por la fuente de financiamienfo Recursos Ordinarios qte hagan sido autorizados
al Gobiemo Local por norrna con rango de LeA o Decreto Supremo, se incorporan
mediante Resolución de alcaldía. Dn caso los disposifiuos legales faatlten a los
Pliegos a reolizar la desagregación del presupuesto se utiliza el modelo N" 1/ GL.
(...). c) La incorporación de magores ingresos publicos disfinfos a los de las
fuentes de financiamiento de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, se sujeta a los límites señolados en los numeroles 50.1, 50.2
g 5O.3 del artíanlo 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440 y se aprueban por
Resolución de Alcaldía, uülizando el Modelo N" 3/GL. Las resoluciones deben
expresar en su parte consideratiua el sustento legal, las motiuaciones qte lo"s

originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de magores
ingresos publicos aprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal que
sustenta la autor'tzación por el cuol no se encuentran comprendidos dentro de los
límites de incorporación; asimismo, el numeral 28.3) del mismo cuerpo
normativo señala que: "copias de dichas resoluciones rekridas en los numerales
precedentes y sus anexos, se remiten a la Oficina de Presupuesto de la
Municipalidad Prouincial a la cual se uinculan geogrdfcamente, dentro de un
plozo qte no exceda los cinco (05) días calendaio desde la fecha de aprobación,
a fin de mantener actualizada la información del marco presupuestal a niuel

6 rouincial";
u IR i

v'8 <:
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ue, en concordancia a 1o establecido en el numeral 35. i del a¡ticulo 35" de la
Directiva N' OOOS-2O22-EF / 50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria",
establece que: Dado el ca¡ácter financiero del Presupuesto del Sector Público,
sólo procede la incorporación de recu¡sos monetarios, cuyos montos se
registran en números enteros. Consecuentemente se incorpora en e1 PIM del
Pliego N" 300089: Municipalidad Distrita-l de Independencia, en e1 Nivel
Institucional del Tipo 2 - Saldo de Balance Vía Crédito Suplementario, por el
monto de S I . 6"7 14,492.00 (Son: Seis millones setecientos catorce mil
cuatrocientos noventa y dos y 00/100 soles), con notas de modiñcación
presupuestaria N" 0000000821 y N'0000O0O905, correspondiente a-l mes de
rnayo de 2024;

Estando a lo expuesto; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del Artículo 20" y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría JurÍdica,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" L6L -2O24-]0[DI

SE RESUELVE:

ARTÍcIrLo PRII¡ERO.- APRoBAR la desagregación de recursos por concepto
de mayores ingresos en el Presupuesto Institucional del Pliego N' 300089:
Municipalidad Distrital de Independencia, en el Nivel Institucional de1 Tipo 2 -
Crédito Suplementario por Mayores Ingresos, Tipo A - Saldo de Balance vía
Crédito Suplementario, por el monto de S/. 6714,492.00 (Son: Seis millones
setecientos catorce mil cuatrocientos noventa y dos y 0O/ 100 soles) con notas
de modificación presupuestaria N' 0000000821 y N" 000000905, con cargo a la
Fuente de Financiamiento 4. DONACIOI{ES Y TRANSFERENCIAS y 5. R"ECURSOS

DETERMINADOS; correspondiente al mes de Mayo de 2024, según lo establecido
en el Informe N" 01139-2024-MDI/GB,P/SGP, de la Sub Gerencia de
Presupuesto, y del Informe N' O782-2O24-MDI/GB/P/SGP, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto; de acuerdo al siguiente detalle: --------

INGRESOS EN SOLES (s/.)

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
13 DONACIONES Y TRAI{STERENCIAS
r.9. 11. 11 6',514,492.00
5 RECURSOS DETERMINADOS
18 CANON Y SOBRE¡CANOS, REIOALÍAS, RENTA DE N)UANAS Y PARTICIPACIONES

200.ooo.00

I

ts

1.9. 1 t. 1 I
TOTAL INGRESOS 6',7 L4,492.OO

EGRESOS EN SOLES (S/.1

SECCIÓT{ SBGUNDA: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
PLIEGO: 30OO89 Municipalidad Distrital de Independencia.
CATEGORÍA PRESUPUESTAL: 01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES CON ENFOQUE A
RESULTADOS.
PROGRAMA: 0090 Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación básica regular.
Producto/Proyecto: 2337124 Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial de la t.E.l CTSEA

Palmira, en el Barrio de Palmira, Distrito de Independencia - Huaraz - Ancash.
ACT./AI/OBRA: 400017 Instalación de Infraestructura de Educación Inicial.
FUENTE DE FINANCIAMTENTO: 4 Donaciones y Transferencias.

RO: 13 DOI{ACIONES Y TRANSFERENCIAS
6. Adquisición de Activos no Financreros 6'514,492.OO
ATEGORiA PRESUPUESTAL: 03 ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN

ODUCTOS
PROGRAMA: 9002 Asignaciones presupuestales que no resultan en productos.
Producto/Proyecto: 3999999 Sin Producto.
ACT./Al/OBRA: 5O0O936 Mantenimiento de lnfraestructura Pública.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados.
RUBRO:I8 CANON Y §OBRDCANO§, REICALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONE§I
2.3. Bienes y Servicios 200 ooo.oo
TOTA! DGRESOS 6',714,492.OO

ARTÍCULO SEGIINDO.- La presente Resolución se sustenta en las Notas de
Modificación Presupuestaria N' OOOOOO082l y N" O0OO0OO905, correspondiente
aI mes de mayo de 2024, de Tipo 2 - SALDO DE BALANCE vía crédito
suplementario, 1a misma que forma parte de la presente Resolución.

I
L

v'a.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" L6L -2O24-]0IDI

TERCERO.. REMITIR copia de la presente disposición a los
ganismos señalados en el numeral 3 1 .4 del artículo 3 1' del Decreto Legislativo

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Priblico, para
su conocimiento y fines

ARTIC AR .- ENCOMENDAR a la Secretaría General la publicacron
de la presente resolución y sus anexos en el portal web institucional.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

LCCV/mkcp.

ProÍ.
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